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Num. 35.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos*

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOIBTIH ©IFH^IhlL ©B íállá©®©!©, v
del Martes 22 de Marzo de 1842.

----- II Il■¡■g» o. ... . ......... ........
ARTICULO DE OFICIO.

Num. 40.

Gobierno poh'¿ico de la Provincia de PaUa- 
dolid.= El Eatcmo. Señor Minisiro de la Go
bernación de la Península me ha comunicado 
con fecha i 2 de Febrero úl¿imo para su publi
cación en este Eoleíin ^ jc (jue obligue a su cum— 
pUmienío, él siguieníe •

REGLAMEOTO

bajo el cual se presiará el servicio al público 
en el Canal de Casíilla la EieJa.

Artículo 1.“ El transporte de los artículos de 
comercio por el Canal, ya se efectúe en barcas 
de los particulares ó de la Empresa, se entiende 
á riesgo y ventura de los casos fortuitos, tales 
como el rompimiento repentino de una esclusa, 
puerta ó tramo del Canal, helada de las aguas, 
crecida de los rios ü otros semejantes.

Art. 2.* El pedido de barcas de la Empresa 
para efectuar transportes por el Canal, se hará 
por escrito á los empleados que la misma dc~ 
signe, y lo firmará el remitente ó un comisio
nado suyo autorizado á su nombre. En el pe
dido se expresará la clase y cantidad del car
gamento, punto á donde se haya de dirigir y 
consignatario.

Art. 3.’ Los encargados por la Empresa de 
llevar el turno de barcas entregarán al espe
culador ó comisionado que haga el pedido una 
papeleta firmada, en que conste el número del 
turno que le corresponde. El especulador ó el 
comisionado suyo que haga el pedido de la 
barca firmará en el libro de cargues el recibo 
de la papeleta referida que quedará copiada.

Art. 4.^* La Empresa tendrá espuesta al pú
blico dentro de las oficinas en donde se lleve el 

turno una relación en que se exprese el de las 
barcas concedidas en la línea respectiva.

Art. 5.° El pedido de barcas de la Empresa 
lo podrá hacer toda persona que sea conocida 
en el comercio ó que presente las garantías 
necesarias para el pago del flete.

Art. 6.° El que por sí, ó por comisionado 
haga el pedido de barcas á la Empresa, que^a 
responsable al pago de los fletes. Là autoriza
ción que presentará el comisionado quedará en 
poder del encargado de la Empresa que le en
tregue la papeleta en que se le concede el turno.

IjOS pedidos en cada turno serán de una 
sola barca y el especulador que solicite dos ó 
mas en un mismo turno, estará obligado á pro
bar que tiene existentes los cargamenlos de las 
barcas que pide.

Art. 7.” El pedido de la barca obliga al 
cargue y si este no se efectua por falta del esr 
peculador en el término de tres dias contados 
desde que se le dé ó al comisionado el aviso de 
estar la barca en el muelle, pierde el especula
dor el turno que tenia y la Empresa adquiere 
el derecho de cxigirle, por falso flete, la mitad 
del valor del «fleté. Igual abono hará la Empresa 
al especulador si le faltase al turno ofrecido.

Art. 8.° El que pida barca de la Empresa, 
queda obligado á pagar al menos el flete cor
respondiente á las tres cuartas partes de la car- 
ga que pueda considerarse en las de mayor ca
bida que tenga aquella," aun cuando ocupe 
lúenos.

Art. 9.° Avisado el especulador ó coniisiona- 
do que hizo el pedido de la barca, de estar esta 
en el muelle, se presentará con la papeleta del 
turno de que habla el artículo 3.° para efectuar 
el cargue al encargado de la Empresa en aquel 
punto, á quien le entregará la papeleta, y el 
encargado dispondrá el cargue, presenciandolo 
el especulador ó su comisionado y el patrón de 
la barca. Acto continuo el encargado de la Em-
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acó
presa estenderá una guía de embarque, en que 
constará según sean los efectos, el peso, el 
número ó la medida del cargamento, su esta
do, punto á donde va, remitente, consignata
rio y nombres de la barca y patrón. En este 
documento constará la conformidad del especu
lador ó su comisionado y el recibo del patron, 
y estará firmado por el encargado de la Em
presa, quien facilitará en el acto al especulador 
ó su. comisionado una nota expresiva dél em
barque referente á la guia, y entregará esta 
original al patron.

Art. 10. Todo cargamento que navegue sin 
guia correspondiente, se calculará fraudulento, 
y el especulador satisfará á la Empresa cuádru
ple flete del que señala la tarifa.

Art. 11. Si la barca condugesc mas carga 
que la expresada en la guia, el especulador 
satisfará à la Empresa cuádruple flete del que 
por tarifa corresponda, por el exceso del car
gamento.

Art. 12. La Empresa debe reusar el trans
portar en barcas de su propiedad los objetos que 
sean de ilicito comercio, y puede negarse á con
ducir: 1.° Los fácilmente inflamables, como pól
vora, cal viva &c. Y ¡á.'^ Los que por su cali- 
d.jíl puedan perjudicar á las barcas, ó ser per
judiciales en ellas por su construcción adaptada 
para la conducción de cereales.

Art. 13. Los encargados autorizados por la 
Empresa en la actualidad para estender guías 
de embarques, son los de Valladolid, Viña-alta, 
Grijota, el Serrón, Sahagún el Viejo, Calahorra, 
Frómista, Séptima esclusa y Alár del Key. Si 
Ias circunstancias hiciesen necesario el expedir 
gulas de embarque en otros puntos, la Empre
sa autorizará al empleado ó empleados que es
time conveniente para que las faciliten.

Art. 14. La Empresa abonará á los dueños 
de los cargamentos las faltas ó averías que re
sulten en los que se conduzcan en barcas de 
la misma Empresa causadas por sus patrones, 
y solo quedará exenta de esta obligación cuan
do las faltas ó averías provengan de los casos 
fortuitos de que habla el artículo 1.® de este 
Reglamento.

Art. 15. Para que tenga lugar el abono de 
que trata el art. anterior, se hará por el espe
culador ó su comisionado autorizado competen
temente la réclamaclon que se dirigirá por es
crito á la Dirección local de la Empresa, dentro 
del preciso término de ocho dias, contados des
de que se verifique el descargue del cargamen
to. Este escrito de reclamación se podrá entre
gar ó en la Dirección local, ó en manos de los 
encargados del punto en que resida el especu
lador remitente del cargamento, ó en las de los 
encargados mas próximos del punto del des
embarque.

Art. 16. La Empresa no es responsable de 

las faltas ó averías que resulten en los carga
mentos conducidos en las barcas de los parti
culares.

Art. 17. El retraso en el pago de los fletes 
devengados dá derecho á la Empresa para no 
permitir al deudor que vuelva a embarcar por 
su cuenta ó á su nombre ínterin no quede sol
vente, y si el deudor tuviese barcas de su pro
piedad podrá la Empresa prohibirles la navega
ción aun cuando se pretenda con objeto de 
transportar cargamentos pertenecientes á per
sonas que no tengan ninguna deuda con la 
Empresa. El flete se regulará por el resultado 
de la remedición en el punto del descargue, 
entregándose las creces á los dueños de los gra
nos; y su pago se verificará en la Dirección local.

Art. 18. Los dueños de las barcas de parti
culares serán los responsables de las averías que 
por malicia ó ineptitud originen los patrones 
de ellas; y si se hundiese alguna barca, el due
ño dispondrá inmediatamente que se extraiga 
á su costa del canal. Si no lo hiciese asi, la Em
presa dispondrá que se egecute exigiendo al 
dueño el importe de la operación.

Art. 19. Para cargar las barcas de los par
ticulares se avisará al encargado de la Empresa á 
fin de que presencie el cargue , esticndá la guia, 
y entregue nota de ella al dueño del cargamen
to ó su comisionado, si lo exige, euTos térmi-. 
nos que expresa el artículo 8.°

Art. 20. Los patrones y muleros de las bar
cas de los particulares estarán sujetos á las re
glas que la Empresa establezca pará 'lós suyos, 
con el fin de conseguir el buen orden en la na
vegación, evitar los fraudes y precaver los daños 
que puedan seguirse á las obras del Gánaí por 
el uso de prácticas viciosas. ,

Art. 21. Los patrones de las barcas de lá 
Empresa y los de particulares deberán llevar 
consigo durante los viages la guia ó tornaguía 
que les servirá de pase para poder navegár Ife 
bremente.

Art. 22. El encargado de la Empresa en el 
punto de Alar del Rey, avisará á los consigna
tarios la llegada y descargue de los cargameu-i 
tos que vayan en barcas de la Empresa á aqüeb 
punto, expresando el resultado que arroge la 
remedición que debe hacerse al descargarlos.

Art. 23. Cuando los cargamentos sean con
ducidos en las barcas de los particulares y al 
descargarlos se depositen en almacenes que no 
esten á disposición de la Empresa, se' omitirán 
las formalidades que se exigen en el artículo 
anterior, limítándose el encargado de Alar á 
piescudar por sí ó sus ayudantes él descargue 
y la remedición del cargamento , exigiendo’ 
siempre la conformidad del patrón, que debe 
en todos casos presenciar el a 1 ¡jo.

Art. 24. La Empresa facilitará a los espe
culadores los almacenes que estuviesen desocu-
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pados para que en ellos deposite durante quin
ce dias los granos y efectos que precisamente 
hayan de ser ó hayan sido transportados por el 
Canal, Si á la espiración de dicho término no se 
hubiesen extraído, el dueño de ellos pagará por 
via de indemnización de perjuicios un cuartillo 
de real por fanega cada dia que estuviese mas 
hasta otra quincena, y medio real por cada uno 
de los quince dias si llegase la ocupación á los 
cuarenta y cinco.

Art. 25. El término de quince dias que se 
prefija en el artículo anterior para el depósito 
no se entiende para los artículos de comercio 
que se vayan á embarcar en .barcas de la Em
presa, y cuya detención consista en que se re- 

. trase el turno de la barca que de antemano se 
ha obtenido.

Art. 26. La Empresa no podrá arrendar eri 
favór de uno ó mas particulares con perjuicio 
de los demas los almacenes de depósito perte
necientes al antiguo Canal y que no tienen afec
to ningún artefacto. Si en la actualidad tuviese 

■ alguno arrendado la Empresa, se entenderá que 
esta obligación no se le impone hasta espirar el 
término que esté escriturado.

Art. 27. Los especuladores á quienes des
pues de tener depositados en los almacenes ar- 
líeulos de comercio, no les conviniese verificar 
su transporte por el Canal y los extrageren, es
tarán obligados á satisfacer el importe de alqui- 
Tet á razón de dos mrs. por arroba al dia. Se 
exceptúa el caso en que con posterioridad al de
pósito se haya interrumpido la navegación del 
Canal, sea por cualquiera de los casos fortuitos 
citados en-el artículo 1.” ó por cualquiera otra 
causa.

AH. 28. La Empresa llevará en los almace- 
riés‘ dé' depósito libros de cuenta de entrada y 
salida de efectos, y sea por constar en ellos la 
conformidad de los dueños de lo depositado ó 
.ÿor recibos que se devuelvan al estraerlos, ó en 
otra forma, deberá comprobarse lá exactitud de 
los ásiéntos que figuren en los libros.

Art. 29. Pára la salida de efectos de los al
macenes de depósitos que estcn al cargo de la 
¡Empresa, precederá orden por escrito del dueño 
(ó su comisionado autorizado^ que se entrega
rá al encargado.

Art. 30. La Erhpresa no estará obligada á 
atender ninguna gestion que no se haga por 
los especuladores, por escrito, á fin de que siem
pre conste el motivo de sus disposiciones, y se 
harán en la forma conveniente; dirigiéndose se
gún los casos al Director local, ó á los encarga
dos de los asuntos sobre que versen las
tiones.

ges

Art. 31. El paso por las esclusas en 
misma dirección se hará dando siempre la 
ferencia á los barcos diligencias, despues

una
pre- 
á las

^^7 
bcarcas cargadas, y en ultimo lugar á las que 
vayan de vacío. Entre las barcas se guardará el 
orden de la llegada á la esclusa. Si el paso hu
biere de bacerse en direcciones opuestas se ob
servará el orden alternado, empezando por bajar 
ó subir barca según á la llegada esté la esclusa 
llena de agua ó vacía.

Art. 3â. Para el cargue de las barcas de la 
Empresa se guardará precisamente el turno 
que hayan obtenido en el pedido de ellas, yj 
para el descargue asi éstas como las de los par
ticulares lo efectuarán sin distinción alguna se-; 
gun el orden de la llegada al muelle.

Art. 33. Las disposiciones de este Reglamen
to podrán alterarse si las circunstancias lo exi
giesen, poniéndose de acuerdo el Gobierno j^ 
la Empresa.

Art. 34. La Empresa dará un çgemplar de; 
este Reglamento á todos los que tengan barcas 
de su propiedad con cuya entrega quedarán 
obligados á su observación. =:Madrid 29 de 
Octubre de 184L=Antonio Hompanera de 
Cós, Presidente. = Francisco Cabelló. = Francisco 
de Lujan. —Luis María Pastor. = Buenaventura 
Carlos Aribau.=Rafael de Imaz, Secretario.

JEs copia. = E'aUadolid 'iS de Marzo ds 
:/8d^,z=iJEl I. G. P. 1., Lorenzo Perabeles.

Empresa del,Canal de Castilla la E^eja.

Dirección local. =Supl¡CG á'V. S. se sír^va dispo
ner la inserción en el Boletio oficial de esta Provincia 
de los adjuntos anuncios que contienen disposiciones 
de esta Dirección local para llevar á efecto lo pre
venido en el contrato celebrado entre el Gobierno y 
la Empresa del Canal dé Castilla, y en el Reglamen
to bajo el cual se prestará, el servicio af público en 
el referido Ça.nal, ; ■ . ;

Dios guarde á V. S. muchos años. Valladolid 28 
de Febrero de 1842. = Miguel de Imáz. = Señor Gefe 
político de esta Provincia.

i.® Todos los particulares que tengan barcas pro
pias pasarán á esta Dirección una nota expresiva del 
nombre de la barca ó barcas que tuviesen., el de lós 
patrones y el del punto de la residencia del propietario 
ó del encargado con quien deba entenderse esta Di
rección en los incidentes que puedan ocurrir. En el 
caso de variarse cualquiera de aquellas circunstan
cias se deberá dar aviso oportunamente á esta Dir 
reccion por el propietario de la barca, á fin de que 
la falta de conocimiento no origine .Úudas en los 
casos de reclamación, ni se embarace por aquel 
motivo la libre navegación.

2 .° ..La, navegación por el Canal solo está permi
tida durante las horas del dia. El patron dependiente 
de la empresa que contraviniendo á esta disposición 
pasase alguna esclusa quedará separado en él acto. 
A igual pena estarán sujetos los de las barcas de 
propiedad particular, según se previene en el artí
culo 20 del reglamento de navegación.

3 .” A fin de hacer efectiva la responsabilidad
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ào8 . 
que establece el artículo 7.° del reglamentó, bajo el 
cual se ha de prestár el servicio al público en el Ca
nal, se señala el término de 20 dias contados desde 
que se publique en el Boletín oficial de la Provincia 
esta disposición para que los especuladores que ten
gan pedidos de barcas puedan ratificarlos en la Di
rección local, bajo las nuèvas condiciones; en el 
concepto de que en cumpliéndose aquel plazo se for- 
lüará la relación del turno én los términos indicados, 
incluyendo solamente á los que hayan llenado las 
formalidades que prescribe dicho reglamento.
_ 4’° Un solo turno servirá para todas las barcas 
de la Empresa que presten servicio al público. Este 
turno se llevará en la Dirección local, y los pedi
dos de. las. "barcas se harán con las formalidades 
qüe prescribé el artículo 6.° del reglamento; en el 
cOócepto de que bajo ninguna otra forma mi en nin
guna otra dependencia de la Empresa pueden ser 
válidas las gestiones que se hagan para tomar nú- 
paero.’ . .

5.‘’ Pará la formación del turno generaV se es
perará á qúe esten servidos los números iguales de 
láS dos escalas que ahora se llevan, y se interpolarán 
én seguida los números állefnadamente uno de cada 
turnó:-
o- 6i° La prefferencia que-obtienen los barcos dili
gencias sobre; las barcas de carga, por el art. 3i 
del reglamento, exige que los patrones de estas, ya 
dependan de la Empresa ó de los particulares, siem
pre qüe^ncuentrén á aqUellóS, dispongán qúe haga 
alto «í’^riádoMe- sus barcas* que desbmn estas para 
dejar el paso libre al barco, y que suelten oportu
namente las cadenas ó maromas. Si las barcas estu
viesen amarradas á la parva del Canal en el lado 
por dond’é Vaÿa’-la sirga deberán los encargados de 
ellas auxiliar á los del barco para que sin desengan
char el tiro ' pasen da iñaroma por encima de las 
bárcas. -

■ -7.° Las' disposicióneá de la Dirección local que 
sean de interés general se entenderán comunicadas 
ól comercio’ desde que se publiquen en el Boletín 
oficial. ‘
í- ' Valladolid 28 de Febrero de 1842«—Miguel de 
Imáz. — Ínsertese: El L G. P, L, Lorenzo Perabeles.

Empresii del Canal de Castilla la f^ieja.

F i Dirección local. = Para que el público tenga el 
'debido conocimiento de las cláusulas que le favore- 
•cen en el contrato celebrado entre el Gobierno y la 
-ÉÚipresa del Canal de Castilla la Vieja, asi como de 
llas que le imponen ciertos deberes, espero se sirva 
-V. S. disponér se inserlen^en el Boletín oficial de esta 
■Provincia los artículos 4-°) 5*°5 6.®, 71°, 8.°, 9.°, 10, 
11 , 12 y i3r del capítulo 1.®; los 18, 19, 20, 21 y 
22 del capítulo 2.°; y los 32, 33, 34 y 35 del capí- 
lulp 4'® djeb referido contrato.

Dios guarde á V. S. muchos años. Valladolid 28 
de Febrero de 1842. = Miguel de Imáz. =Señor Gefe 
político de esta Provincia, '

Articulo 4«'’ Para atender á la molienda de los 
granos necesarios al consumo alimenticio del país se 
destinarán los molinos qué basten á este objeto pre.- 
cisOy y sin que pueda entenderse en esta obligación 
la molienda para tráfico Ó comercio. = Cada 6 años 

la Empresa señalará los que destina á aquel objeto.
Si hubiese reclamación contra el señalamiento que 
ejecute, el Gete político ovendo á los reclamantes y 
á la Empresa, y formando el oportuno expediente 
en que se acrediten las necesidades del consumo y 
los medios de satisíacerlas, resolverá lo que estime 
justo, elevándolo al Ministerio de la Gobernación 
para su aprobación: pero en ningún caso será lícito 
obligar á la Empresa á que en cada uno de los moli
nos tenga una ó mas piedras á disposición de los ha
bitantes del pais, sino que habrán de sujetarse á mo
ler en las que tengan los molinos designados por la 
Empresa, ó el Gefe político en su caso.

Art. 5.° Siempre que á la compañía, ó á sus ar— 
tendatarios, les convenga moler para el público á ma
quila en los doce molinos harineros designados por 
la Empresa que existen en el ramal del Norte y. en 
los cinco que hay en el del Sui, no podrán exigir 
por equella mas que lo que se pagaba en 17 de Mar
zo de i83í.

Art. 6.° La compañía pagará por convenio recí- 
jiroco el valor de los terrenos de propiedad, particu
lar que necesite la línea del Canál, sus diques y 
obras adyacentes. Usará sin retribución para los mis- 
mos objetos de los que pertenecen al Estado en con
cepto de baldíos, nacionales, .realengos ó dé cual
quiera' otra clase como ha sucedido hasta ahora; y 
si en los justiprecios de los de particulares no hubie
se avenencia dirimirá la discordia un perito nombra— 
dó por la '/Audiencia de Valladolid.^xzLa Enipresa 
cumplirá pagando al que acredite la posesión del 
•terreno ocupado, y quedará por lo mismo con esté 
§olo hecho libre.de ulterior responsabilidad.. • j j.

Aft, 7.® Cuando el .Canal deba intercepta^ ñn. c-a^ 
mino, la Empresa establecerá otro que haga, çÎ mjsj 
mo servicio, de manera que no se entorpezcan Tas 
Comunicaciones. . ■

Art. 8.® La tarifa del peazgo para la navegacitía 
queda fijado en uno y medio rars, por arroba y le^ 
gua al contado en moneda metálico ’.de; oro. ú;plata 
á la presentación dé la cuenta correspondiente á lo^ 
dueños de los efectos transportados, formalizada con 
la copia de la tornaguía que comprueba la verifica
ción del transporte.

Art. 9.® La navegación será libre para todos, pa- 
g’ando el peazgo establecido en la forma expresara y 
sujetándose á las reglas que se establezcan para el 
buen órden y evitar toda defraudación.

Art. 10. Podrán los particulares construir por su 
cuenta las barcas que les convenga, sujetándose á las 
dimensiones y planos aprobados por la Empresa y á 
las disposiciones de su Director local, eh precíaucion 
de que no sufran los diques ó parvas del Ganal, ni 
.se embaracen ni entorpezcan el curso de la navega- 
tí^on y el de los arrastres. = Cuando estos se. ejecu— 
:*®Ú con ganado y dependientes de los particulares, 
la Empresa les bonificará por este gasto y el de pa
tron, veinte por ciento, rebajándolo del importe del 
peazgo, en lugar del doce por ciento que se ha reba
jado hasta aqui. = Làs barcas de la compañía serán 
destinadas al transporte de los electos de los parti
culares por el órden de los pedidos, guardando la 
mas rigurosa exactitud en el turno establecido.= 
Los patrones de barcas, asi de la compañía como de 
los particulares en su navegación, estarán sugetos al 
reglamento que se fijare por la Empresa, siempre 
que ño se oponga á las disposiciones de este contra- 
tro.:=Para asegurar el cumplimiento exacto de este
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articuló, estará constantemente de manifiesto en la 
Dirección’ local de la Empresa la escala de turnos de 
barcas, y en caso de faltar&e á él, por el negociante 
ó' por la Empresa, estarán respectivamente sujetos á 
la indemnización del medio flete, conforme al regla
mento de là navegación. s

Art. 11. Cuando las barcas de particulares entren 
en astillero .para su composición, tendrán stis dueños 
por sí ó por sus encarados la intervención conve
niente, asi para la íormacion dé la composieion, 
como para cerciorarse del costo, á fin de que pueda 
poneclo en .conocimiento de la Dirección local para 
que se prevenga ó castigue cualquier abuso que pu
diera ocurrir. i "
- Art. 12.; Para el. mas expedito uso de Ian a roga

ción tendrá, la Empresa enterainente servibles fodos 
los almacenes que ha recibido del Gobierno ,_iestabie— 
ciéndose en los depósitos un turno rigoroso pon las 
pneoauciones que contenga el reglamento >en.dbvia- 
eion de perjuicios de los particulares entre,:siopór la 
excesiva ocupación de algunoside ellos. =;=Tambieix 
construirá em ia.^ línea del nuevo iCánaLla5:dársena& 
que se consideren indispensables .para-k conservas 
oioniy’carena deJlas barcas; aéitíansporte. ?= Ademas 
estará, obligada lajEmpresaá ceder, por su justo ■va-, 
I©r,olo3': terrpoos que pidan los particulares: para 
construir ¡almacenes;- siempre que da mi^ma no los 
tensa,;destlnadós a este u otro objeto. » i

Art i3 En todos^ los almacenes : habra- para el 
recibo V entrega dé los efectos de transporte, una ó 
iulii8 43alanzas;de buena ley, y las medidasja mas de 
perfectamente puteadas, tendrán una marca par- 
Uufor que se.pondrá portel Gefe poblico,.con inter
vención.d.e la.Empresa. = En toda la linea del Canal 
reg.i'í'áiel.páte^deiPalencia.. . j

Art. i8. Para todas las necesidades del Canal 
tendrá la Empresa dereclio á el uso y aprovecha
miento de las caméras, leñas , maderas y .carbón dñ 
Íos,bosques,.y maximes en los territorios por dunde el 
pase, én los términos que lo disfr,utan los .yecipos de 
los pueblos con arreglo á sus leyes y ordenanzas 
municipales>=;= Tendrá igualmente derecho, a,el uso y 
aprovecbamie,ÚL0 de pastos y abrevaderos ,en, as de
hesas, montes, prados y ejidos para las bestias de 
bargas y silla que empleé en los diferentes servicios 
del Canal.: , . . »

Art. iQ. Los víveres para el consumo en toda la 
línea del Canal y puntos de;trabajo, estarán exentos 
de derechos municipales.7. .de consumo/aunque se 
challen en el radio alcabalalofio dé,los pueblos como 
se ha verificado antes. Lo mismo se entiende con 
respecto á las maderas y materiales que:se empleen 
.en las obras, los cuales estarán ademas libres de 
portazgo y pontazgos si los, hubiere en el transito 
hasta el punto de su aplicación, á no ser que estu- 
;viesen arrendados antes de esta fecha.
- Art. 20. La compañía podrá, reunir, si las nécesi- 
tare, las aguas de los ríos designadas para alimentar 
el Canal, las demas que encuentre, sean de rio> ar- 
,royo é pantano, y sin otra exclusion que las de as 
fuentes públicas y los cauces de riego ; en la inte 1- 
genda de que en el caso propuesto deberá comprar 
los terrenos,por donde haya de conducir las aguas y 
satisfacer á los particulares los perjuicios que de la 
joperacion se originasen; pero no abonar el impoite 
de los terrenos nacionales y.baldíos. .

: : Art. 21. Los guardas del Canal que la compañía 
nombre entre las personas de buena fama y costum-

^09 
bres, pueden usár armas permitidas de toda clase, 
y bandoleras con escudo de armas Reales, y conti
nuarán gozando las demas prerogativas que hasta 
ahora han disfrutado.

Art. 22. Los Gefes políticos del territorio que 
comprende el Canal, conocerán gubernativamente 
de los asuntos que ocurran de esta clase con cuerpos 
ó particulares cuyo conocimiento correspondía al juz
gado privativo^ abolido hasta tanto que se establez
can'los tribunales administrativos á quienes corres
ponda decidir aquellos.

Art. 25. Tanto durante el término de la conce
sivo n-,'como despues que haya espirado, será libre la 
Compañía de exigir én los molinos harineros que so
bre las exclusas pueda ella construir, el tanto que 
estipule por maquila, sin sugecion á la obligación 
cúntraida por el art. 4'°» 1® cual es limitada a los 
diez ysftueve molinos que existían en el Canal cuan- 
chj"§é4è éntregó.-
ó9AftP82i- La- compañía solo pagará en el punto de 

á^ direcéitto central las contribuciones á que deba 
dstáv èujéta'con arreglo á las leyes.
' Art.133.- Las autoridades civiles y políticas y los 
tribuñaléS adoptarán las medidas convenientes para 
cohteneí á los ganaderos, carromateros y demas per- 
sónaS que invadanda propiedad, llevando a pastar 
los ganados en los diques del Canal y perjudicándolo 
con el uso de las parvas en cualquiera forma que 
sea , é impondrán las penas y multas con arreglo a 
las leyes ; asi Cómo á los que arrancan y se aprove
chan del arbolado que tanto cuesta y tanto conviene 
fomentar.

Art. 34. Lo mismo harán respecto á las eontra- 
vénciones á las- reglas establecidas para el buen ór- 
deñ en todo lo relativo á la navegación y transporte 
de eféctos.

■ Art. 35. El Gobierno protegerá por cuantos me
dios pueda el libre curso del Comercio por el Canal, 
q^íé déclara desde luego exento de toda intervención 
fiscal que pueda entorpecerlo. = Insértese: El L G, 
P. I. j Lorenzo Pertibéles.

Empresa del Ca/ial de Castilla la f^ieja.

Dirección local.— Pareciéndome conveniente que 
el comercio tenga conocimiento de la circular adjunta 
que dirijo á los encárgados de los almacenes del Ca
nal, suplico á V. S. sé sirva disponer su inserción en 
el Boletin oficial de esta Provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Valladolid 12 
de Marzo de i842. = Miguel de Imáz.=:Señor Gefe 
Superior político de esta Provincia,

Por el reglamento aprobado para la navegación 
qué adjunto remito á V., se enterará del sistema qüe 
debe observarse en ese punto con todos los géneros 
que se carguen, descarguen ó depositen en los al
macenes.

Al remitirme la Dirección central dicho regla- 
mentoi éxige muy particularmente el buen, servicio 
en ese interesante punto. Para llenar completamente 
los deseos de dicha Dirección, en tiendo' que nadft 
puede ser mas conveniente que el adoptár el sistema 
de mayor publicidad en todas las operaciones, y á 
este fin prevengo.á V. que desde luego se observe lo 
siguiente: .

■1.° Que todas las barcadas de granos o harinas
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que existen, en los almacenes tengan en donde á pri
mera vista se,lea una tablita en que esté escrito el 
numero de fanegas ó arrobas de que consta, su re- 
p¿X^’ y ^^^ de su llegada á ese

2. Que los almacenes por ningún protesto ni 
motyo esten abiertos sin ser de dia.
,3. Que á todas las personas que tengan granos 

it otros efectos en los almacenes se les franquee la 
entrada en ellos siempre que quieran reconocerlos, 
nevando V. la condescendencia hasta ponerles de 
manifiesto los asientos de los libros. La misma defe
rencia se tendrá con cualquiera comisionado que se 
presente autorizado por escrito por el dueño de 
electos depositados en ese punto.

^ tanto los especuladores que embarquen, 
por el Canal, como los consignatarios ó sus apode- 

representantes han de poder reconocer las’ 
“4 *j y® almacenes y cerciorarse de su exactui) 
tud, debiendq precisamente ser todas las que se. mspn 
je pote de Palencia, quedando los eneargadosjúe» 

almacenes en la obligación de remitir á dicha Ciudaíb 
para recomponer y rectificar cualquiera medida que 
el uso altere aunque sea muy poco de las justas di- 
mensjones que debe tener. Desde luego queda esta-.
- , ^°^®® ^^^ medidas han de estar poleadas 

çn el ano corriente.
i 17^^® estando resuelto que la administración 
de la Empresa entregue á los especuladores todas las 
creces de los granos, tenga V. especial cuidado en 
^flotar en las tornaguías el estado en que lleguen 
os granos y su calidad, y que cese absolutamente 

cualquiera abuso que pueda haber habido ya sea 
Mo el .protesto de cubrir faltas ó en otra forma, de 
panera que de todas las porciones de granos que 
haya depositados conste precisamente su procedencia, 
y. pertenencia al tenor de lo expuesto en la preven
ción primera. Lo contrario será un grave cargo con— 
^^^' y* ^“® cualquier especulador podrá producir 
®?^>gfondo la privación del destino. ’

6 .^ Que si se dan avisos á los consignatarios de 
la llegada de cargamentos, se exprese el tanto de 
creces si las hubiese durante la navegación, y que 
por ell^s no se haga caigo alguno al especulador, no 
obstante lo que en esta parte previene el regla
mento de navegación en el art. i^.

• 7". Qne para facilitar a V. los medios de respon
der de las operaciones de ese punto, queda autori
zado para nombrar y separar libremente á los ayu
dantes, medidores y demas empleados en quienes no 
reconozca la condición de fidelidad y aptitud que se 
requieren.

8 .” Que para no dilatar el poner el remedio que 
convenga en ciertos casos urgentes que no dan tiem- 
pQ á consultaílos con esta Dirección, está V. auto
rizado para disponer por sí cualquiera obra menor 
®. -®®°^ ^ae se requiera, ya para preservar de dete- 
rioro. los.efectos depositados, tales como retejos, sa- 
nearniento de pisos, &;c., y ya para la seguridad de 
su custodia, como asegurar puertas y ventanas, &:c.

9' Que para hacer cumplir lo que previene el 
reglamento acerca del tiempo que se permite el de
pósito de efectos en los almacenes, me pase V. una 
relación de los especuladores que tienen ahí deposi- 
.tados granos, harinas ú otros efectos, expresando

^^eaipo hace que lo están y en cuánta can
tidad.

10 . Que sin estar V. personalmente convencido

del buen estado de la panera de las barcas de la Em
presa asi como de que no se filtrarán sus cubiertas 
^n'^ ^^ ' uvias, no permita V. que se carguen en 
e as azucar ni otros géneros susceptibles como éste 
de considerable avería, á no ser que los dueños de 
los generos se conformen en correr por su cuenta 
el nesgo del deterioro.

^^^^ todos los recibos numerados de las par
tidas que se exporten de esos almacenes, asi como 
a correspondencia que con cualquier motivo sos- 
®“g’® • con esta Dirección ó con los particulares 

siempre que haga relación con los intereses de la 
impresa &:g;, queden archivados con los libros de 
asientos de entrada y salida de efectos, clasificándo
los por meses, de manera que en todo tiempo pue
dan hacerse constar las operaciones de ese punto.

la-eíDel importe de los devengues que por esceso 
de tiempo de depósito resulte en esos almacenes lle-

5^®tita formal en libro separado; en la 
^° cuanto por dicho motivo se re— 
cau e-es la voluntad de la Dirección central que 

y cxelusivameníe á obras de 
utilidad publica en ese punto.

^^* Q^® sin necesidad de consultar á esta Direc- 
^^ pretensiones que en ese punto 

P an tener los especuladores, siempre que no. se
® US intereses de la Empresa, ni esten ea 

contradiciort con las disposiciones del reglamento 
y ordenes terminantes de esta Dirección.

presente Órden se fije en esos al mace- 
público. "^ ^P^^"^"^® P^^« q«« «8té á la vista del 

^Valladolid 12 de Marzo de i842. = Miffuei de 
Imaz. — Al encargado de los almacenes de....!^ 

/asertese.=E¿ L G. P. L, Lorenzo P^ral^eie,. .

^""y Intendente dé Erdreít^^

do tas Sociedades económicas de ^vda de Oviedo 

J^c vicios importantes kec^s d ¿a Patria, &cc. , 

Con arreglo á lo prevenido por el Gobierno en el 
tnb'^'° 7^®^?^? '" ’"^«^Presa del Canal de Cas
tilla en el capitulo 2.0, artículo 22, y para prévoir 
y comener los daños que puedan ocasionarse á las 
obras y arbolado del Canal, conforme se expresa en 
f^CTteÍ” ^’’^ ’'^ y Í*

Que ninguna persona pueda transitar por las 
parvas, fosos, contrafosos ó caminos de sirga con var
ios m caballerías, exceptuando los tránsitos que están 
demarcados como camino de servicio público ó -de 
0 a los ganados, bajo la multa de un ducado á^s 

ff® ^«’æ*’e? con caballería y dos con carro, do
blandolas si reincidiesen, y quedando sujetos á la ar
bitraria por tercera vez.

2 .0 Que si causasen algún daño pagarán ademas 
lo que cueste su reparación. • aaemas

3 .0 Que si rompiesen ó quebrasen algún árbol se 
les exigirá cincuenta reales por cada uno.

Que igualmente se prohíbe pastar á toda clase 
de ganadoen los diques, fosos y contrafosos, bajo la 
multa si fuese ganado mular, vacuno ó de cerdí un 
ducado por cada res, y si fuese lanar cuatro mrs. por 
cada cabeza. *
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5 .0 Se prohibe tambien, y bajo la multa de dos 
ducados, que en ningún tiempo del año pueda bañar- 
se persona alguna, para evitar las desgracias que ya 
se han experimentado; y cuando por motivo de salud 
ú otra causa justa se necesitare este auxilio, el intere
sado se presentará al encargado mas cercano de este 
establecimiento que le señalará punto donde pueda 
hacerlo sin riesgo.
j 6,0 Igualmente se exigirán dos ducados de multa 
a cualquiera persona que arroje piedras, inmundicias 
ó cualquiera otra cosa que pueda obstruir el Canal, ó 
haga daño en las obras de cantería y demas que son 
propias del establecimiento, haciendo ostensiva esta 
ijnedida á los caminos y paseos que le corresponden.

7 .0 Siendo una propiedad la pesca del Canal, se 
prohibe para toda persona que no esté autorizada por 
ia Empresa para ello.

8 .0 Para quedos pueblos inmediatos disfruten del 
beneficio de lavaderos y bebederos para el servicio pú
blico y del ganado, cada uno de ellos que se halle en 
el caso lo reclamará ante el empleado mas cercano, 
para que disponga se franquee el competente surtido 
de aguas, sin perjuicio del Canal.y sus diques; y en-, 
tre tanto se permiten los que hasta ahora se hayan re
putado por tales labaderos y bebederos; ínterin la 
Dircecion Local no determina y publica alguna varia
ción de acuerdo con mi autoridad.

9 .0 Como podrá suceder que algunos transeúntes 
ignoren que les está prohibido el paso . por las parvas 
ó diques del Canal, no empezará á tener efecto este 
Bando hasta despues de quinc'é dias de su publicación, 
pasados los cuales se les exigirán las multas irremlsi- 
blemente: en los sitios dudosos la Empresa cuidará de 
acotarlos para evitar que se cohoneste cualquiera con
travención, verificándolo de acuerdo con mi autoridad.

40. Las multas que se imponen á los contravento
res se exigirán por los Alcaldes ó encargados de ad
ministrar justicia en el -término en donde se cometa el 
abuso, presentando los guardas canalistas una prenda 
que exigirán al contraventor; pero si este fuese tran
seúnte se le exigirá premia bastante para cobrar de 
ella el valor de la multa en caso de no presentarse á 
pa garla.

41. Las multas se dividirán en tres partes iguales 
repartiéndose en el acto la una al denunciador, otra 
al que administre la justicia y la tercera se aplica
rá á objetos de beneficencia.

42. Los dueños de los ganados serán los responsa
bles inmediatos para el pago de las multas en el caso 
de insolvencia de los pastores del ganado ó tragineros 
que delincan ; pero las reincidencias que llevan consi
go penas arbitrarias las sufrirá precisamente el que 
delinque, en su calidad de desobediente, pues será 
amonestado desde la primera vez que falte.

Y para que ninguno pueda alegar ignorancia se 
fijará este Bando en todas las Exclusas y demas puntos 
donde viva algún dependiente del establecimiento, 
quienes cuidarán de su Conservación y ’permanencia, y 
se pasará una copia á todos los Alcaldes y Ayunta
mientos y Jueces de primera instancia , para que según 
los casos administren justicia pronta y cumplidamente 
según corresponda. Valladolid 16 de Marzo de 1842.= 
Lorenzo Perabeles.

Comisión dé Sales en ia Provincia de Leon.

Estando para concluir la contrata de conduccio
nes de Sal desde Betanzos á las Administraciones 
del Vierzo en esta Provincia, Ponferrada, Villa- 
franca, Puente de Domingo Florez y Bembibre; se 
admitirán proposiciones para la que ha de comen
zar en í.° de Junio próximo bajo las condiciones 
siguientes ;

L* Desde el expresado dia hasta Í.® de Setiem
bre deberán ponerse en los almacenes 25,000 fane
gas distribuidas en esta forma;

Poriferrada....................................42,000
Villafranca................... ... . 8,000
Puente Domingo Florez........... 3;000
Bembibre.....................................  2,000

Total...............  25,000

2. ^ Las conducciones se verificarán con entera su- 
gecian ai pliego que aprobó la Dirección de Rentas 
Estancadas, y fue publicado en el Boletín de esta 
Provincia número 67, del Miércole.5 19 de Agosto 
de 1840 y adiciones establecidas por la Empresa del 
arriendo. Al tiempo de verificar el cargue de las 
carreterías ó recuas, se pesará un costal que deba 
servir de escandallo al verificarse la entrega. Este 
costal estará perfectamente cosido con bramante ó 
guita de un color especial y preparado por el en
cargado de la Empresa en la salina, fábrica ó pun
to del cargue para que no se confunda con otro. 
Pesado el costal se cerrará perfectamente, y en la 
boca se pondrá un sello de lacre, de manera que 
sea imposible abrirle sin lastímarle.j ademas se pon
drá otras marcas en diferentes puntos y en especial 
en las costuras. Este saco servirá á la llegada y 
entrega de tipo, y solo se abonará ia merma que 
por el peso de él resulte que ha sufrido el género. 
Con este objeto se expresarán bien ea la guia cir- 
cunstaciadamente las señales del costal de es.canda- 
11o, y muy particularmente su peso y el estado y co
locación de los sellos. Si resultasen mermas no se 
abonarán sino las que aparezcan por el escandallo, 
y nunca mas que las señaladas en ia condición 10.* 
de las conducciones terrestres.

3. * Los que deseen interesarse en la subasta pre
sentarán ó remitirán á esta Comisión., con sobre al 
Representante de la Empresa , las proposiciones ex
presando su nombre, residencia y garantías, con la 
persona que en su caso haya de representarles. en 
esta Capital y desde luego responda de la identic 
dad dei postor. Se admiten aquellas desde el iLaí 
25 del corriente. ■ ,

La distancia desde el depósito á cada una de ..las 
Administraciones es: á Villafranca 26 leguas, Pon
ferrada 30, Bembibre 31 y Puente Domingo FlOEez 
35. León 9 de Marzo de 1842.“Pedro Galbis. = 
Es copia, Imáz.,
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Juzgado de primera instancia de AJaejos.s:En 

las diligencias de inventario y depósito de los bie
nes que Agustin Losada, vecino que fue de la villa 
de Pollos, à su defunción ha dejado, y que en 
este Juzgado penden, he acordado que mediante á 
haber fallecido abiniestato y sin herederos forzosos, 
se llamen á todas las personas por edictos públicos, 
que ya conao parientes ó ya como acreedores se 
conceptúen con algún derecho á dichos bienes para 
que dentro del término de 3ü dias comparezcan en 
este Juzgado por el oficio del Escribano Baltasar 
González á deducirle en forma legal, bajo aperci
bimiento de que pasado sin hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Lo que participo á V. S. á fin de que se digne 
insertar este aviso en el Bolentin oficial de la Pro
vincia para los efectos consiguientes. Dios guarde 
â V. S. muchos anos. Alaejos Marzo 12 de 1842.rr 
Francisco García Somolinos rrSeñor Gefe político 
de Valladolid.

Juzgado de primera instancia de Villalón.rr En 
causa que estoy instruyendo á resultas de un robo 
egecutado al anochecer del dia de ayer entre los pue
blos de Herrín y Guaza, he mandado con esta fecha 
se inserte en el Boletín oficial de la Provincia las 
señas de tres muías robadas por si pudiese lograr 
se el paradero de ellas. En su virtud ruego á 
V. S. se digne disponer tenga efecto aquella pu
blicación que aparece de la adjunta nota. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Villalón 15 de Marzo de 
1842. c; Juan Antonio Benjumea, rr: Señor Gefe polí
tico de la Provincia de Valladolid.

Nota de las tres malas robadas.

Una cerrada, de alzada seis cuartas y media, 
pelo negro y un poco bragada.

Otra tambien cerrada, de igual alzada y pelo 
castaño.

Y la otra de 6 á 7 años, de alzada 7 cuartas, 
bociblanca, y de pelo castaño también.

Líe. Don Juan Antonio Benjumeaj Juez de primera 
instancia de esta villa de Villalón y su Partido^ 

; que de serlo f y estar en actual ejercicio el Escri
bano refrendante da fe.

Por el presente cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á que se les 
adjudiquen en propiedad los bienes en que consiste 
Ia Capellanía colativa fundada por Pedro Clavige
ro, para-sus parientes con el título de Misa de 
alba en la Parroquia de Santiago de Melgar de 
Arriba, para que en el término de treinta dias des- 
de la publicación del presente, se presenten en este 
Juzgado por la Escribanía del refrendante á dedu
cir el que les asiste, pues serán oidos y administra
rá justicia en lo que la tengan, y de no les parará 
perjuicio, sustanciándose en su rebeldía sin mas 
les citar ni emplazar. Dado en Villalón á ó de 
Marzo de 1842 — Juan Antonio Benjumea. = Por su 
mandado, Domingo Garzón.

ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 20 de Marzo de 1842.

Reales vn.

Han ingresado en este dia correspondien
tes á 102 imposiciones, de las cuales 5 
han sido de nuevos imponentes........  ^579^«

El Director de semana, Manuel Joaquín Tarancón.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Villanubla, en virtud de la facultad concedida por 
el Serenísimo Señor Regente del Reino, ha deter
minado se dé principio á la celebración de merca
dos en dicha villa el Sábado 2 del próximo mes de 
Abril del corriente año.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la 
villa de la Union, de la comprensión del partido 
judicial de Villalón, que vale anualmente 66 cargas 
de trigo de buena calidad, cobradas por el facultati
vo en Agosto de los 22í vecinos de que se compo
ne, pagándose por separado los panos que ocurran 
y golpes de mano airada cuando hay condenación. 
Los que aspiren á su obtención tanto en la facultad 
de cirujía como médica , dirigirán sus memoriales, 
francos de porte, á la Secretaría de su Ayunta
miento constitucional, hasta el 29 de Mayo próximo 
en que se proveerá.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la 
villa de Peñaflor, partido de la Mota, su dotación 
consiste en 216 fanegas de trigo bueno cobradas 
en el Agosto por el facultativo á 13 celemines cada 
un vecino, los que se afeitan en sus casas 19 cele
mines y 24 los que lo hacen dos veces á la sema
na, que todo compone dicha cantidad^ y ademas 
550 rs. pagados de propios. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes, francas de porte , al Secretario de 
Ayuntamiento ames del 10 del próximo Abril, en 
tuyo dia se proveerá.

Quien quisiere comprar 142 yeras de tierra, 9 
aranzadas de viñedo y una era de desgrana^ mieses 
en el término de Villagarcía de Campos, 19 higuadas 
en Tordehumos, 34 en Pozuelo, y 33 en Morales, 
pertenecientes á Don Mariatio Sánchez, vecino de 
Rioseco, se presentaid á tratar con el mismo, quien 
enterará de las condiciones de la venta y demas 
necesario.

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4-
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 22 de Febrero de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal ds Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NüM. 994.

Mediante el allanamiento que se ha manifesta
do á satisfacer las cantidades mas altas en que res
pectivamente están valuadas las fincas naciona
les que se expresan á continuación, el Señor Inten
dente de esta Provincia, por decretos de hoy, ha se
ñalado los dias y horas que igualmente se dirán para 
los remates que de ellas han de celebrarse en las 
Salas Consistoriales de esta Ciudad, ante el Señor 
Juez de primera instancia, con mi asistencia y ci
tación del Procurador Síndico, á saber:

Fincas cuyos remates se anuncian.

Para el dia 25 de Abril próximo venidero de diez á 
once y media de su mañana.

Una heredad de tierras en término de Castro- 
membibre que perteneció ai convento de Monjas de 
Santa Sofía de Toro, compuesta de 32 pedazos, 
que hacen en junto 72 obradas y 490 estadales: 
tres eras de trillar que hacen 340 estadales, y un 
prado de primera calidad de cabida de 200 es
tadales; vale en renta anualmente en junto 35 
fanegas de trigo equivalentes á 840 reales en me
tálico ; y en venta , según la tasación pericial 
29,797, y según la capitalización de la Contadu
ría, con deducción del 10 por 100, 25,200 reales, 
cuyas fincas, según dictámen de la Junta de agri
cultura, se ha dividido y va á subastar en las tres 
suertes siguientes, de media en media hora cada 
una, á saber:

Número 
de suertes.

Idem 
de pedazos.

CABIDAS.
RENTA ANUAL. VALOR EN VENTA^

J^aneffas
Trigo. 

Celem.s QUos. Según 
la tasación.

Según 
la capitalización.Obradas. Estadales.

L* . . 12.. . . , , 27. . . 265.. . . i2 10 2 11,516 9,270.
2.» . . 12.. . . 20. . . 315.. . . 9 10 2 8,716 7,080.
3.a.. 12.. . . 25... 450.. . . i2 3 55 9,565 8,8^0.

3. 36 73 430 35 » 55 29,'197 . 25,200. -

No resulta se halle gravada con carga alguna, 
ni que en su arrendamiento haya escritura de com
promiso.

De once y media á doce de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Valoria la Buena perteneció al conven
to de Monjas de Santa Ana de esta Ciudad, com
puesta de 31 pedazos, que hacen en junto 49 obra
das y 17 estadales: vale de renta anual 12 fanegas 
de trigo y 12 de cebadaj y en venta, segUriCla ta
sación pericial 5,775 rs ; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 12,960. No consta se 
halle gravada con carga alguna, y su arriendo 
vence en Agosto de este año.

De doce á doce y media de id.

Un corral en la villa de Siete Iglesias, situado 
en la calle de la Rosa , que perteneció al convento 
de Monjas Carmelitas Descalzas de Rioseco, con 
las tapias arruinadas de la fachada y costado dere
cho, en una superficie de 648 pies cuadrados: vale 
en renta anualmente 10 rs.j y en venta, según la 

tasación pericial 162j y según la; capitalización de 
la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 225 
rs. No consta se halle gravado con carga alguna, 
y su arrendamiento sigue por la tácita.

De doce y media á una de la^ iarde.

Un solar en dicha villa de Siete Iglesias, de la 
misma pertenencia, situado en dicha calle de la 
Rosa, señalado con el número 4, el cual tiene la 
figura de un paraleiógramo rectángulo, compuesto 
por las líneas de 19 pies y medio en la fachada y 
42 en el fondo, cuyas dimensiones componen una 
superficie de 819 pies cuadrados: vale en renta 
anualmente 10 rs.j y en venta, según la tasación 
pericial 204j y según la capitalización de la Con^r 
laduría, con deducción del 10 ppr 100, 225 rs. No 
resulta gravado con carga alguna, y su arrenda
miento sigue por la tácita. ?

De una á una y media de id.

Una casa en el referido casco de Siete Iglesias y su 
calle de la Rosa, que perteneció adas mismas Monjas,
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compuesta de habitaciones bajas ó del terreno en 
muy mai estado, siendo su figura la de un parale
logramo rectángulo coinpuesto de dos líneas, la de 
la lachada de ,13 pies y medio y 26 de fondo, en 
cuya.¿figura están comprendidos 351 pies cuadrados 
de^ superficie: vale en renta anualmente 20 rs.j y 
en venta, según la tasación pericial 4005 y según 
la Capitalización de la Cóntadúriá, úofi deduedion 
del 10 por 100, 450 rs. No consta se halle grava
da con carga alguna, y sú arrendamiento vence en 
30 de Enero de 1843.

-i^ una y media á dos de id.

Una casita en la misma villa y su calle de la 
Rosa, de la expresada Comunidad, compuesta de 
habitaciones del terreno, tapias de tierra y cubierta 
de barda en mal estado; y su figura es un parale- 
lógramo rectángulo, cuyas dimensiones son 11 pies 
y medio en su fachada y 26 de fondo, en cuya fi
gura están comprendidos 299 pies cuadrados de su
perficie: vale en renta anualmente 40 reales; y en 
i^eniaj según la tasación pericial 340; y según la 
capitalización dé la Contaduría, con deducción del 
ÍO por 100, 900 rs. No resulta se halle gravada 
con carga alguna, y su arriendo concluye en la 
misma fecha que la anterior.

Para d dia 26 de id, de diez d once de su mañana.

Una heredad de tierras y un prado compuesto de 
39 pedazos., que hacen en junto 55 yugadas, 3 cuar
tas y > estadales en término de la villa de Castro- 
dezá que perteneció al convento de Monjas de la 
Concepciott de está Ciudad: valen en renta anual
mente 24< fanegas de trigo y 18 de cebada equiva
lentes 4692 rs. en metálico; y en venta, según la 
tasación pericial 18,819 rs. 19 mrs.; y según la cá- 
pita.lizacion de la Contaduría, con deducción del 10 

por 100, 20,760 rs. No consta se halle gravada con 
carga alguna, ni que en su arrendamiento haya es
critura de compromiso.

Lo que se anuncia, al público áfin de que lasí-per- 
sOnas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan a hacer las proposiciones que les convengan 
ai parage señalado les dias y horas citados. Valla
dolid -15 de Marzo de 1842. = Agustín Teijón.

ANUNCIO Num. 995.

Mediante el allanamiento que se ha manifesta
do á satisfacer la cantidad mas alta en que han sido 
valuadas las fincas, nacionales que á continuación 
se expresan, el Señor intendente' dè esta Provincia 
por decreto de 15 del actual, se ha servido señalad 
el dia 27 de Abril próximo para sus remates y ho
ras que se dirán, los cuales tendrán efecto en las 
Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor 
juez de primera instancia, con mi asistencia, cita
ción del Procurador Síndico y Escribano dei ramo 
a saber : ’

Fincas cuyos reniâtes sé atíimdíitt.

I^e diez á dos de ia tarde»

Una heredad de tierras de pán llevár que en tér- 
mino de Tordesillas perteneció ai convento de Seño
ras Comendadoras de San Juan de ia misma, com^ 
puesta de 94- pedazos, que hacen en junio 3'35 hi- 
guadas y 35 estadales: vale de renta anual 113 fa 
negas 9 celemines y I j cuartillos de trigo, 66 fa
negas 2 celemines 1^ cuartillos de cébada y 100 rs. 
en metálico5 y én venta j segunda capifalizáciod for
mada por ia Contaduría; 1^)755 fealég'i' V s^eún la 
V?Í^?2" • P^^^^^C ^‘X^»M5 ^. cuja heredad se lilaila 
dividida en 4 suertes, qüe se subastarán de hoia en 
hora cada una en ia fordoa siguiemei ' ’

113

Ifúm.
de juertés.

5.

Idem.- 
de 

.pedazos.

CABIDA. í

Higuad. Est»S.^

I.* 22 63 a'a«
2.* ^ 21 89 4.0
3.* 24 io3 226

4- 335 j 35 .

2 1
3o
35
26

RENtA AKUAL.

'I'rigo. 
jP'anegas. ^Celems.

9
8
4

9

Cfebada.
Qlí'0'S: -Fanegas.^Celems.

if

12

»7
20
15

66

6
8
3
7

a

* ' L

Qilos.
Metálico. Tasación!

Jieaies vn.

Capitalización.

/lealefrpn.

3

3
2

»
' ÍOQ, i

405'282 
40,55 t i.
4>,34i

. 33,339

20,003.

31840;

27,120.

ÏOO i58,5i6" • 108,^55.

* . '^j®he contra sí Ia heredad anterior lás cargas 
c Siguientes: °

; Un censo perpetuo de 8 rs. 28 mrs., y dos ga
llinas de réditos anuales á favor del Hospital de 
.la Concepción de Tordesillas; y otro tambien per- 
petuo de 11 rs. 28 mrs. de réditos anuales á favor 
de los Propios de la misma villa, cuyos' dos cen
sos-,. según orden de ia Dirección generál'dei ramo 
y conformidad^ del Administrador del Hospital y 
Ayuntamiento constitucional de la referida villa 
quedan impuestos sobre ia 3.» suerte, siendo por

Í® ’®".'? <?^® otras suertes libres de Áo'da carga .y 
arrendamientos- vencen en Agosto

^^y 505 pero el comprador solo-está 
^ligado a respetarles los tres, primeros años, según 
Reales ordenes. ®

Lo que se- anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan a hacer las proposiciones que les convengan 
v señalado en el dia y horas que se citan.
Valladolid 16 de Marzo de 1842.=: Agustín Teijón.

, V41W«lÍd. Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4.
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